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Programa 16  
IGUALDAD E INCLUSIÓN C78-PP-OP51-01 

Unidad responsable Equipo Decanal  

Unidades Participantes 

Gestión académica: 
Responsable de Calidad y Asuntos Económicos 
Vicedecanato de Enfermería 
Vicedecanato de Fisioterapia 
Vicedecanato de Estudiantes 
Coordinación de Prácticas Clínicas de Enfermería 
Coordinación de Prácticas Clínicas de Fisioterapia 

Órgano del Sistema Interno de Calidad: 
Comisión de Garantía de Calidad 

Órgano colegiado: 
Junta de Facultad 

Docencia y Formación 
Profesorado de los títulos impartidos en la Facultad de Enfermería y Fisioterapia 
Tutores clínicos / Asociados clínicos 

Unidades de apoyo: 
Personal Técnico de Gestión y Administración de Servicios 
Responsable de Igualdad 

Objetivos generales asociados 

OG- básico 
 

OP5 Promover un entorno universitario diverso, equitativo, e 
inclusivo. 

 
 

OG- relacionados 
OD4 Promover la excelencia en la docencia y la innovación 
docente, garantizando una experiencia académica 
enriquecedora y accesible para todos los colectivos implicados 

Objetivos específicos asociados 

OE- básico 

 
OP51 Establecer mecanismos para garantizar la igualdad efectiva 
entre los hombres y las mujeres que componen la comunidad 
universitaria, eliminando cualquier forma de discriminación. 

 
OE- relacionados 

OP55 Asegurar la cobertura de las necesidades específicas de las 
personas con algún tipo de discapacidad u otras condiciones de 
diversidad funcional que pueda suponer una barrera a la igualdad de 
oportunidades. 
OD46 Atender a las particularidades de la docencia en Ciencias de la 
Salud. 

Descripción: 

El presente programa tiene como propósito institucionalizar la igualdad real y efectiva en el ámbito universitario, estableciendo mecanismos 
sólidos para prevenir, atender y erradicar cualquier forma de discriminación. A través de un enfoque transversal, el proyecto busca transformar 
la facultad en un entorno seguro e inclusivo, donde la diversidad se posicione como un valor fundamental para la convivencia democrática y 
la excelencia académica. Se prevé que la implementación de este programa genere un impacto directo en la calidad de la formación 
profesional, promoviendo una justicia social efectiva que trascienda el aula y se refleje en la futura práctica clínica. La consolidación de estos 
espacios seguros y diversos posiciona a la universidad como un referente en la defensa de los derechos humanos y la equidad institucional. 

 


